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1. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTOS de ratificación del Tratado de prohi

bición de pruebas con armas nucleares en la atmósfera, 
I en el espacio ultraterrestre y bajo el agua

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE
Jefe del Estado español, Generalísimo de los Ejércitos

NACIONALES

POR CUANTO los plenipotenciarios de España, nombrados 
en buena y debida forma al efecto, firmaron en Washington 
y en Londres, en ios días 13 y 14 de agosto de 1963, respectiva
mente, el Tratado de prohibición de pruebas nucleares en la at
mósfera, en el espacio ultraterrestre y bajo el agua, de 5 de 
agosto de 1963, cuyo texto certificado se inserta seguidamente:

Los Gobiernos de los Estados Unidos de América, del Reino 
Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y de la Unión 
de Repúblicas Socialistas Soviéticas, en lo sucesivo denominados 
«partes Originarias»,

Proclaman que su aspiración primordial es llegar, lo más rá
pidamente posilile, a un acuerdo sobre un desarme general y 
completo bajo estricto control internacional de conformidad con 
los objetivos de las Naciones Unidas, que ponga término a la 
carrera de armamentos y elimine el incentivo para la produc
ción y pruebas de cualquier tipo de armas, incluidas las nu
cleares ;

Pretenden lograr el cese definitivo de todo género de explo
siones de pruebas con armas nucleares, por lo que decididos a 
proseguir las negociaciones encaminadas a este fin y d^eando 
poner término a la contaminación originada por sustancias ra
diactivas del medio físico en que vive el hombre.

Acuerdan lo siguiente:
ARTÍCULO I '

1. Cada una de las Partes del presente Tratado se compro
mete a prohibir, impedir y no realizar explosiones de pruebas 
con armas nucleares ni cualquier otra clase de explosión nu
clear, en ningún lugar situado bajo su jurisdicción o control:

a) En la atmósfera, fuera de sus límites, incluido el espacio 
ultraterrestre, o bajo el agua, comprendidas las aguas territo
riales o el alta mar, o

b) En cualquier otro medio físico cuando la explosión ori
gine la presencia de residuos radiactivos fuera de los límites 
territoriales del Estado bajo cuya jurisdicción o control aquélla 
se efectuare. A este respecto se entenderá que lo dispuesto en el 
presente apartado no impedirá la conclusión de un Tratado 
para la prohibición permanente de toda clase de explosiones nu
cleares, incluso subterráneas, a cuya conclusión pretenden llegar 
las Partes, como declaran en el preámbulo de este Tratado.

2. Cada una de las Partes ciel presente Tratado se compro
mete asimismo a abstenerse de disponer o fomentar la realiza
ción de explosiones de pruebas con armas nucleares o cualquier 
otro tipo de explosión nuclear o de participar de algún modo 
en las mismas, sea cual fuere el lugar donde se efectuaren en 
cualquiera de los medios mencionados en el párrafo l de este 
articulo o que produjeren el efecto a que en el mismo se hace 
referencia.

Artículo U

1. Cualquiera de las Partes podrá proponer enmiendas al 
presente Tratado El texto de las enmiendas propuestas se pre
sentará a los Gobiernos depositarios, los cuales lo transimtirán 
a todas las Partes del Tratado. Ulteriormente, si así lo solicitare 
un tercio por lo menos de las Partes, los Gobiernos depositarios 
convocarán una conferencia, para la que invitarán a todas las 
Partes, con el fin de examinar tales enmiendas.

2. Toda enmienda al presente Tratado habrá de ser apro
bada por mayoría de votas de todas las Partes del mismo, incluí-

i dos los votos de todas las Partes Originarias. La enmienda en- 
I trará en vigor para todas las Partes cuando hubiere depositado 

sus instrumentos de ratificación una mayoría de todas las Par
tes, comprendidos los instrumentos de ratificación de todas las
Pakes Originarias.

Artículo III
1. El presente Tratado quedará abierto a la firma de todos 

los Estados. Los Estados que no hubieren firmado el Tratado 
antes de su entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 
de este artículo, podrán adherirse al mismo en todo momento.

2. El presente Tratado será objeto de ratificación por los 
Estados signatarios Los instrumentos de ratificación, asi como 
los de adhesión, habrán de depositarse en poder de los Gobier
nos de las Partes Originarias—los Estados Unidos de América, 
el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte y la 
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas—. que por el pre
sente se denominan Gobiernos depositarios.

3. El presente Tratado entrará en vigor una vez ratificado 
por todas las Partes Originarias y efectuado el depósito de sus 
instrumentos de ratificación.

4. El presente Tratado entrará en vigor para todos aquellos
Estados cuyos instrumentos de ratificación o de adhesión se 
depositaren después de su entrada en vigor, en la fecha del de
pósito de los mismos. ^

5. Los Gobiernos depositarios informarán diligentemente a 
todos los Estados signatarios y adheridos de la fecha de cada 
firma, de la fecha del depósito de todo instrumento de ratifica
ción y de adhesión al presente Tratado, así como de la fecha 
de toda solicitud oara la celebración de conferencias o “de otras 
comunicaciones.

6. El presente Tratado será registrado por los Gobiernos de
positarios de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las 
Naciones Unidas.

Artículo IV

El presente Tratado tendrá duración ilimitada.
Cada Parte, en el ejercicio de su soberanía nacional, tendrá 

derecho a renunciar a ser Parte si resuelve que ciertos aconte
cimientos extraordinarios, relacionados con la materia objeto del 
Tratado, han comprometido los intereses supremos de su país 
Deberá notificar su renuncia, con tres meses de antelación, a 
todas las demá^ Partes del Tratado.

Artículo V

El presente Tratado, cuyos textos inglés y ruso son igual
mente auténticos, se depositará en los archivos de los Gobiernos 
depositarios. Estos expedirán copias del mismo debidamente cer
tificadas a los Gobiernos de ios Estados signatarios y adheridos.

En fe de lo cual, los infrascritos, debidamente autorizados al 
efecto, firman el presente Tratado.

Hecho por triplicado, en la ciudad de Moscú, el cinco de 
agosto de mil novecientos sesenta y tres.

POR TANTO, habiendo visto y examinado los cinco artículos 
que integran dicho Tratado, oída la Comisión de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 14 de su Ley orgánica, vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo aprucs- 
bo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer que se 
cumpla y observe puntualmente en todas sus partes, a cuyo fin, 
para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Ins
trumento de Ratificación firmado por Mi, debidamente sellado 
y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a veintiséis de noviembre de mil novecien
tas sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MARIA CASTIELLA Y MAIZ

Los Instrumentos de Ratificación fueron depositados en Lon
dres y Washington el 17 de diciembre de 1964.


